
A 2 VIERNES 17 DE ABRIL DE 2026 OPINIÓN
C A R T A S

La violencia ha sido parte de lo humano
desde el origen de la vida. Ha sido una
fuerza inevitable e indomesticable. Existe
bajo muchos rostros y flu-
ye por variados cauces. La
violencia es paradójica.
Duele, pero sabemos que
no existe vida sin desga-
rros, quiebres, rupturas y
golpes. La destrucción
viene inscrita en la propia
naturaleza. Bien lo cono-
cemos en Chile, donde la
violencia natural nos azota a menudo.

La violencia es cotidiana. Emerge en gri-
tos, ofensas, golpes, pensamientos, rumo-
res, hostigamiento y crueldad. En el dolor
del parto y en el desamparo de la muerte.
La ejercemos contra otros y contra noso-
tros mismos.

La violencia provoca placer. Cuánto ci-
ne, series de TV, novelas y videojuegos es-
tán centrados en la violencia. La violencia
es un motivo que abunda en el arte. La vio-
lencia ha sido central a las religiones, en to-
das está representado el sacrificio. La vio-
lencia irrumpe de formas interminables y
en diversas expresiones. Es también una
industria millonaria. La venta de armas, de
droga, el tráfico de migrantes y la trata de
personas son los negocios ilícitos más lu-
crativos. La violencia le pertenece al mun-
do, es parte de su estructura.

La violencia más obvia es la física. Pero
también hay una simbólica, esa que es in-
herente al lenguaje y que está detrás del
bullying, el ciberbullying y otras formas de
maltrato y discriminación. 

Hasta las fuerzas emancipadoras se

vuelven crueles. La violencia del Estado
como motor de redistribución de la renta
petrolera que en nombre del pueblo termi-
nó en pobreza extrema, desapariciones
forzadas, detenciones arbitrarias y apre-
mios ilegítimos. La violencia del que para
terminar con la violencia de las maras con-
centra el poder en sí mismo, elimina el de-
bido proceso y, con eso, la justicia. 

La violencia golpea en lugares creados
para el diálogo y la educación. Una profe-
sora asesinada por un estudiante, una mi-
nistra acechada en una universidad. Esta-
blecimientos que fueron motores de movi-
lidad social —creados precisamente para
terminar con la violencia de la exclusión—
hoy se convierten en escenarios de otra
violencia. Todos, hechos que no tienen jus-
tificación alguna. 

Hannah Arendt lo advirtió con claridad:
la violencia no es la forma extrema del po-
der, sino su sustituto —aparece donde el
poder legítimo se ha retirado o nunca exis-
tió (Sobre la violencia, 1969)—. Cuando las
instituciones están ausentes en el territorio
o no producen reconocimiento, cuando la
escuela es un lugar de humillación silen-
ciosa y el trabajo es precario o inexistente,
la violencia llena ese vacío simbólico. No
como patología individual: como lengua-
je. Como la única forma disponible de afir-
mación en un mundo que no da lugar. 

En el margen, la violencia se vuelve una
ética, un modo de vida, una elección racio-
nal. Confiere lo que el camino correcto nun-
ca confirió. Ser parte de una banda criminal
ofrece respeto, una chapa, poder, pertenen-
cia, lealtad, dinero e identidad. ¿Para qué
partirme el lomo trabajando duro, como
mis padres, solo para seguir siendo pobre?
Ese es exactamente el argumento de “Los

Buenos Muchachos”, esa magnífica pelícu-
la de Scorsese: “As far as I can remember: I
always wanted to be a gangster”.

Es la violencia de la tiranía de la merito-
cracia (Sandel, 2019), esa de la promesa de
cierto liberalismo: el éxito es fruto del es-
fuerzo personal. Es la más desgraciada de
las mentiras —y, seguramente, uno de los
varios drivers del estallido social—. Cuán-
tas personas se esfuerzan y les sigue yendo
mal. Y cuántas personas se esforzaron po-
co y les fue bien. El fracaso se vuelve una
condena moral, no solo material. Eso es lo
que destruye la dignidad y alimenta el re-
sentimiento. La pobreza deja de ser una in-
justicia y se convierte en un juicio: son po-
bres porque quieren. 

Cuando nos asola la violencia, emergen
quienes llaman a condenarla, como si ana-
tematizarla fuera un conjuro capaz de si-
lenciarla. Para terminar con ella hay que
comprender por qué ocurre: identificar
cuál es esa violencia que no vemos y que
genera la violencia que sí vemos. Y abor-
dar sus causas de fondo.

Aquí radica el peor mal de nuestra polí-
tica. Un mal que crece y se agudiza. Nos
quedamos sin reflexión ética, abandona-
mos las ideas, dejamos de buscar las cau-
sas, desconocimos la evidencia fruto de la
investigación. Todo eso lo reemplazamos
por emociones fugaces, cuñas estridentes,
reels, eslóganes fáciles y cortoplacismo. La
política se ha vuelto el reino de las medidas
reactivas —esas que son comunicacional-
mente efectivas— y hemos olvidado el tra-
bajo lento, pero fecundo de las medidas
preventivas. 

Mientras el debate se quede en la conde-
na de la violencia visible, no tocará aquella
que la produce. 

Sobre la violencia
“... mientras el debate se quede en la condena de la violencia visible, no tocará aquella que la produce...”. 

MIGUEL YAKSIC

ENFRENTAMIENTOS
EN LIBERIA.
Milicianos del caudillo
Charles Taylor disparan
contra los seguidores de
su rival Roosevelt
Johnson, durante
violentos combates por
el control de Monrovia.
El gobierno criticó la
evacuación de

extranjeros por parte de Washington y de la comunidad
internacional, pese a que continúan la violencia y los saqueos en esta
nación africana. Estados Unidos transportó en helicópteros a la
vecina Siena Leona a 408 norteamericanos y a 1.560 ciudadanos de
otros países, tras reanudarse los combates. 

CASO JAIME GUZMÁN. Para aclarar supuestas acciones que
habrían entorpecido antiguas diligencias en el proceso por el
asesinato del senador, el ministro en visita Alfredo Pfeiffer inició una
ronda de interrogatorios a altos jefes de la Policía de Investigaciones. 

LA DERROTA DEL SIGLO. Perplejos quedaron los fanáticos del
golf al ver la forma en que el australiano Greg Norman perdió el
Masters en manos del británico Nick Faldo en las canchas de
Augusta. Esta es la sexta vez que Norman fracasa en la final de un
evento mayor a último momento. 
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MONTEVIDEO. Prosigue la
persecución del terrorista
internacional más buscado en el
mundo, Ilich Ramírez (26),
conocido como “Carlos” o “El
Chacal”. 

CUBANOS. Unos 1.500
mercenarios caribeños muertos
por guerrilleros de Cabinda han
fallecido en los últimos seis
meses en Angola. 
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Cobro exitoso 
del CAE

Señor Director 
Al parecer, la morosidad no era por falta

de dinero, sino que por ausencia de gestión
eficiente en cobranza.

NENAD MARKO YUKICH LORÉN

Seguridad escolar
ante amenazas

Señor Director:
La reciente suspensión de clases en nues-

tro colegio, tras rayados con amenazas de
tiroteo en los baños y su posterior difusión
en redes sociales, deja en evidencia una
preocupante falta de criterio en la forma en
que hoy se abordan estas situaciones. La
decisión se tomó para resguardar la seguri-
dad de estudiantes y equipos, en un contexto
de temor real en la comunidad.

Junto con ello, se realizaron las denuncias
correspondientes ante la PDI y el Ministerio
Público, y se coordinó apoyo con Carabine-
ros, activando los protocolos disponibles. Sin
embargo, al consultar a la autoridad educa-
cional, se nos indicó que esta situación no
puede ser considerada como excepcional, al
no existir daño en la infraestructura del
establecimiento.

Cabe entonces preguntarse: ¿qué se
entiende hoy por una situación grave? ¿Es
necesario esperar un hecho material para
reconocer un riesgo evidente?

Más allá de este caso, preocupa una
forma de proceder que, de manera reitera-
da, aplica la normativa sin considerar el
contexto ni las nuevas realidades que en-
frentan las comunidades educativas. En la
práctica, esto implica que decisiones pre-
ventivas, orientadas a proteger, no son
reconocidas como válidas.

La realidad escolar ha cambiado. Las
amenazas existen, generan temor y afectan
el funcionamiento de los establecimientos,
aun cuando no dejen huella física. Si el
sistema no es capaz de reconocer la preven-
ción como una acción legítima, entonces
estamos obligando a las comunidades educa-
tivas a reaccionar cuando ya es tarde.

MÓNICA VAN GINDERTAELEN HAYDEN

Directora ejecutiva Corporación OPTE
Colegio Puelmapu

Vigencia del indulto

Señor Director:
Agradecemos la respuesta de Hernán

Larraín (edición del lunes) a nuestra columna
sobre el indulto presidencial. A lo ya dicho en
este intercambio, quisiéramos agregar que la
propuesta de radicar el indulto por razones
humanitarias en un órgano colegiado e
independiente nos parece digna de estudio.
En cambio, la sugerencia de requerir aproba-
ción del Congreso para todo indulto que se
otorgue por razones distintas a las humani-
tarias nos parece equivocada. 

Las razones humanitarias no agotan la
justificación del indulto. El indulto existe
principalmente para responder a considera-
ciones políticas, tales como contribuir a la
paz social (ver certera columna de Joaquín
Fermandois en edición del martes), propen-
der a la reconciliación y servir como herra-
mienta de equidad. Condicionar a la aproba-
ción del Congreso todo indulto que se otor-
gue por este tipo de consideraciones tendría
el efecto innegable de rigidizar nuestro orden
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constitucional, haciéndolo menos resiliente en
momentos de crisis. 

Como señalamos, toda atribución discre-
cional conlleva un riesgo de arbitrariedad,
pero ese no es el único riesgo relevante;
tanto o más relevante es el riesgo de no
contar con una válvula de escape como la
que provee el indulto.

Sobre la relación entre indulto y Poder
Judicial, es indudable que, como señala
Larraín, el indulto alivia la pena impuesta
por la sentencia. Pero no supone revisión
de la sentencia en cuanto mantiene la
calidad de condenado y se basa en razones
que el juez no está en posición de evaluar.
Por eso, el indulto no pugna con la indepen-
dencia judicial.

Larraín insiste en calificar el indulto de
resabio monárquico, pero no aporta argu-
mentos que sustenten esa afirmación. El
indulto lo otorga el Presidente de la Repúbli-
ca, que es el jefe de Estado y en quien la
Constitución radica la función de gobierno.
Precisamente, porque dicha función supone
el ejercicio de potestades discrecionales, en
respuesta a consideraciones políticas, la
Constitución dispone que el Presidente de la
República sea electo por la ciudadanía y
responsable ante ella. Este diseño es propio
de una república democrática.

RICHARD EKINS

Professor of Law and Constitutional Government,
Universidad de Oxford

CLEMENTE RECABARREN

Profesor Derecho UC

“Mi abuela está viva”

Señor Director: 
Respecto de la carta (ayer) de la señora

Myriam Bustos Verdugo, sobre lo impresen-
table y ridículo de obligar a presentarse
físicamente a personas de la cuarta edad
para demostrar que están vivas y recibir su
pensión, la solución es simple y en línea.
Bastaría que la institución revise en línea si
existe un certificado de defunción en el
Registro Civil.

Simple, rápido y lo menos que merece el
pensionado.

JULIO VALENZUELA CADEL

Con todo el 
sistema en contra

Señor Director:
Impresiona la carta con ese título de

Francesca Bozzolo, publicada ayer, en que
describe la tortura de una pequeña empresa-
ria que gestiona una cafetería, frente a los
embates regulatorios de una legislación
insensible y muchas veces ignorante de la
realidad. 

Me atrevo a afirmar que muchas autori-
dades y legisladores no conocen cómo es y lo
que cuesta emprender. Nunca han pagado
IVA ni las remuneraciones e imposiciones de
nadie. Pero son muy creativos al pensar que
a las empresas se les puede esquilmar hasta
el infinito para quedar bien con sus votantes
y luego ser reelectos. 

Ser antiempresa rinde frutos políticos en
la reelección, lamentablemente. El resultado
lo describe Francesca en su carta: su cafete-
ría ahogada por normas como las 40 horas,
un salario mínimo alto, seguros laborales
varios, feriados irrenunciables y un amplio
etcétera, que incluye altas contribuciones de
bienes raíces, patentes municipales caras y
muchos otros requerimientos que no alcan-
zan a cubrirse con los ingresos de las pymes. 

Sugiero que la ley les dé más atribucio-

Formar el carácter 
y las virtudes

Señor Director:
En las últimas semanas hemos vivido

hechos muy dolorosos y graves. Aunque de
índole diferente y de explicación compleja y
multicausal, estos hechos desafían el proceso
educativo en todos los niveles: preescolar,
escolar y superior.

Los caminos para revertir estas situacio-
nes deben ser múltiples. Entre otros, el
establecer programas de formación del
carácter y de las virtudes es un aporte que
parece indispensable. Diversas universidades,
como Oxford, Birmingham, Wake Forest,
Austral de Argentina, entre otras, están
retomando con fuerza estos programas, lo
que demuestra que esta es una propuesta
muy actual.

El carácter corresponde a aquellas dimen-
siones de la personalidad moralmente eva-
luables, que responden a la razón y que
pueden ser educadas. Por su parte, las
virtudes son parte esencial del carácter y
corresponden a cualidades moralmente
excelentes, que motivan a la persona a
actuar sobre la base de ideales, como el bien,
la belleza, la justicia y la verdad.

Entre otras ventajas, la formación del
carácter y de las virtudes prepara para la
educación cívica, el liderazgo constructivo,
el bienestar estudiantil, la profesión, el
compromiso con la comunidad, la sustenta-
bilidad, la cultura institucional y, sin duda, el
florecimiento humano (Brooks & Lamb,
2026). Por ello, esa formación necesaria-

mente ayuda a hacer frente a los desafíos
educativos actuales.

Investigaciones realizadas en distintas
universidades demuestran que las virtudes
pueden ser enseñadas y aprendidas, lo que
plantea una oportunidad para avanzar en
esa dirección. Acciones que, sin duda, deben
empezar por que las mismas instituciones y
sus profesores podamos dar el ejemplo. 

Aunque el reto es grande, ya que significa
avanzar hacia un cambio cultural, las univer-
sidades pueden hacer una contribución
significativa reforzando su misión de forma-
ción de personas basada en la educación del
carácter y la virtud. Y apoyando también su
desarrollo a nivel preescolar y escolar. En
palabras del exrector de la UC Juan de Dios
Vial, debemos asumir “una opción preferen-
cial por los jóvenes”. 

JUAN LARRAÍN C.

Instituto de Éticas Aplicadas UC

norma interna, se exponga a una estudiante
a riesgos externos.

Vulnerabilidad física: ¿Quién responde si la
niña es víctima de un accidente o delito
mientras está fuera del recinto por instruc-
ción del colegio?

Abandono de deberes: El colegio rompe el
deber de custodia al obligar a una alumna a
salir a la calle sin supervisión, asumiendo que
el apoderado ya se ha retirado confiado en la
seguridad del recinto.

Esta falta de juicio se vuelve más oscura
ante la tendencia de permitir la revisión de
mochilas. Si el personal carece del criterio
básico para resguardar la integridad de una
niña, ¿cómo confiarles la privacidad de sus
pertenencias?

La seguridad escolar no puede basarse en
transformar colegios en cárceles, donde el
reglamento anula el sentido común. Si la
norma prohíbe el celular, lo lógico es facilitar
el teléfono del plantel para contactar al
apoderado, no lanzar al menor a la calle.

¿Protegemos a los niños o solo cumplimos
protocolos para evitar responsabilidades
administrativas? Si el criterio de quienes
custodian la puerta es tan rígido como el
metal de las rejas, entonces sí: estamos
convirtiendo las escuelas en prisiones.

BRETTA PALMA ASTUDILLO

Profesora de educación diferencial, psicopedagoga

El verdadero 
riesgo fiscal

Señor Director:
Frente al proyecto de ley anunciado por el

Gobierno para recuperar la senda de creci-
miento, algunos concentran el debate en las
“compensaciones” de las rebajas tributarias.
Es una pregunta legítima, sobre todo cuando
el punto de partida es un déficit fiscal de 3,6
puntos del PIB, muy lejos de lo prometido.
La responsabilidad fiscal, por tanto, debe ser
una preocupación en esta discusión. 

Pero no nos perdamos: el mayor riesgo
fiscal para las futuras generaciones es una
economía condenada a crecer al 2% anual.
Esa es la verdadera preocupación que este
proyecto quiere enfrentar. 

MATÍAS ACEVEDO F.

Exdirector de Presupuestos del gobierno del
Presidente Piñera

Importaciones

Señor Director: 
Luego de más de tres meses de espera,

Correos Chile me informa que mi “envío
internacional” se encuentra disponible para
retiro. El precio de lo importado asciende a
US$ 27, valor que incluye flete. Lo notable es
que por concepto de impuestos, servicios y
otros tuve que adicionalmente pagar
$19.934 (US$ 22, aproximadamente), suma
que duplica el precio del producto importado.
Pregunta: ¿será posible a futuro seguir
importando?

ALEJANDRO SILVA LEFEVRE

Abogado
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TORNEO DEPORTIVO. En el
Sudamericano de Atletismo que
se desarrolla en Montevideo, los
chilenos Acevedo y Seguel
hicieron magníficas perfomances
en las pruebas del lanzamiento
de bala. 

LONDRES. 20 mil dueñas de
casa realizarán una “huelga
contra las huelgas” para poner
fin a la epidemia de paros.
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